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gq‘a UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAEN
Creada por Ley N2 29304
Autorizada por Resolucion N2 647-2011-CONAFU

Ario del Buen Servicio al Cindadano”
Resolucion N2 350 - 2017- CO-UNJ
Jaén, 28 de Agosto de 2017

VISTO: La Resolucién N° 118-2017-CO-UNJ, de fecha 16 de marzo de 2017; Oficio N° 203-2017-
DGGCEAU-UNJ-D, de fecha 26 de marzo de 2017; Acuerdo de Sesién Extraordinaria de Comisién
Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, de fecha 24 de agosto de 2017; vy,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitucién Politica del Per( en su articulo 18" establece “(...). Cada universidad es

auténoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y econdmico. Las

* universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitucién Politica”, en
< concordancia con la Ley Universitaria y el Estatuto de la Universidad;

: .JM : Que, mediante Ley N” 29304 de fecha 19 de diciembre de 2008, se crea la Universidad
G “* “Nacional de Jaén, como persona juridica de derecho puUblico interno, y con Resolucién N° 647-2011-
CONAFU del 22 de Diciembre de 2011, se aprueba la Autorizacién de Funcionamiento Provisional de
la Universidad Nacional de Jaén;

Que, mediante Resolucién Viceministerial N° 085-2016-MINEDU, de fecha 28 de junio de 2016,
se reconforma la Comisidon Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, integrada por: Dr.
Edwin Guido Boza Condorena, Presidente; Dr. Manuel Fernando Coronado Jorge, Vicepresidente
= Academico; y Dr. Manuel Antonio Canto Sdenz, Vicepresidente de Investigacion;

Que, con Resolucién Viceministerial N° 136-2017-MINEDU, de fecha 17 de agosto de 2017, se
encarga al Dr. Edwin Guido Boza Condorena, Presidente de la Comisién Organizadora de Nuestra
Casa Superior de Estudios, las funciones de Vicepresidente Académico, hasta la designacion del
titular;

Que, el articulo 8 de la Ley N° 30220 - Ley Universitaria, establece que el estado reconoce
la autonomia universitaria, la misma que es inherente a las universidades y se ejerce de
conformidad con lo establecido en la constitucién. La autonomia se manifiesta en los siguiente
regimenes: 1. Normativo 2. De gobierno 3. Académico 4. Administrativo 5. Econdmico;

Que, el articulo 29" de la mencionada ley Universitaria, sefiala que “aprobada la ley de
creacién de una universidad publica, el Ministerio de Educacién (MINEDU), constituye una Comisidn
Organizadora, el cual tiene a su cargo la aprobacion del estatuto, reglamentos y documentos de
gestion académica y administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de
planeamiento, asi como su conduccién y direccién hasta que se constituyan los 6rganos de
gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan (..)":

Que, conforme a lo dispuesto en el articulo 15° numeral 155 de la Ley Universitaria N°
30220, dentro de las funciones de la SUNEDU estd la de normar y supervisar las condiciones
bédsicas de calidad exigibles para el funcionamiento de las universidades, filiales, facultades, escuelas
y programas de estudio conducentes a grado académico, asi como revisarlas y mejorarlas
periédicamente;
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Que, el articulo 9° inciso 9.1 del Estatuto Universitario de la Universidad Nacional de Jaén,
refiere que “(..). La Comisién Organizadora es el maximo érgano de gestion y direccién ejecucién
académica, investigacién y administrativo de la universidad”;

Que, en el numeral 2.1 del Estatuto Universitario de la Universidad Nacional de Jaén,
establece que “en razén a su naturaleza y fines, la Universidad Nacional de Jaén, se rige por el
principio de autonomia universitaria que sustenta el autogobierno, la autogestién, la facultad de
autorregulacién, la libertad académica, de investigacién e innovacién, sobre la base de una
universidad publica, gratuita e intercultural; sin injerencia de intereses que distorsionen sus principios
y fines; en armonia con la Constitucién Politica del Perl y la Ley Universitaria N° 30220";

Q“\\ Del mismo modo, en el numeral 2.7 del referido Estatuto Universitario, sefiala que “todos los
:lmprocesos de licenciamiento, evaluacidn, mejora continua, acreditacién, certificacién, asi como de
,z | gestién del conocimiento de la calidad lo coordina y gestiona la Direccion General de Gestién de |
i (,LCalldad de Evaluacién y Acreditacién Universitaria (DGGCEAU), en el marco de la Politica de
/" aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior Universitaria, visién institucional y el presente

estatuto”;

Que, el numeral 613, inciso c) de la Norma Técnica “Disposiciones para la Constitucién y
Funcionamiento de las Comisiones Organizadoras de ~la Universidades Piblicas en Proceso de
Constitucidén”, aprobada mediante Resolucién Viceministerial N° 088-2017-MINEDU, de fecha 18 de mayo
de 2017, sefiala las funciones de la Comisién Organizadora: “Gestionar el Licenciamiento institucional y de
o | programas ante la Sunedu”;

Que, el articulo 1° numeral 1.1 del Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, que aprueba el Texto Unico
Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General, establece que son actos
administrativos, las declaraciones de las entidades que, en el marco de normas de derecho piblico, estan
destinadas a producir efectos juridicos sobre los intereses, obligaciones o derechos de los administrados
dentro de una situacién concreta;

Que, mediante Resolucién N° 118-2017-CO-UNJ, de fecha 16 de marzo de 2017, se
conforma la Comisién, el cual se encargara de la Revision documentaria y la Verificaciéon presencial
en cumplimiento de las condiciones Bésicas de Calidad para el Licenciamiento Institucional de
Nuestra Casa Superior de Estudios;

Que, mediante Oficio N° 203-2017-DGGCEAU-UNJ-D, de fecha 24 de marzo de 2017, el
Director General de Gestién de la Calidad de Evaluacién y Acreditacién Universitaria, solicita al
Presidente de la Comisiéon Organizadora, reconformar la Comisién para la segunda etapa del
Licenciamiento Institucional de Nuestra Casa Superior de Estudios;

Que, el Decreto Supremo N° 016-2015-MINEDU, aprobd la Politica de Aseguramiento de la
Calidad de Educacién Superior Universitaria la misma que establece el proceso de Licenciamiento
obligatorio como uno de los cuatro pilares del Sistema de Aseguramiento de la Calidad y
constituye un mecanismo de proteccién del bienestar individual y social de los ciudadanos que
buscan acceder al Sistema Universitario, por lo que incluye la revision constante de su cumplimiento
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y el establecimiento de sanciones que aseguren que ninguna institucién provea el servicio educativo
universitario por debajo de este umbral; por tal motivo en Sesién Extraordinaria de fecha 24 de
agosto de 2017, la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén acordé reconformar
la Comisién para la Segunda Etapa del Licenciamiento Institucional de Nuestra Casa Superior de
Estudios;

Estande a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que le confiere a la
Comisién Organizadora la Ley Universitaria N° 30220 y demas normas vigente de Nuestra Casa Superior
de Estudios;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONFORMAR la Comisién para la Segunda Etapa del Licenciamiento
Institucional de Nuestra Casa Superior de Estudios, la cual estard integrada por los siguientes
profesionales:

N° APELLIDOS Y NOMBRES CARGO
Presidente de la Comisién Organizadora de la Universidad
1 Dr. Edwin Guido Boza Condorena Nacional de Jaén .
Vicepresidente Académico (e)
2 | Dr. Manuel Antonio Canto Sdenz Vicepresidente de Investigacion
Dr. Segundo Edilberto Vergara Director General de Gestién de la Calidad de Evaluacién y
3 | Medrano Acreditacién Universitaria
4 | MSc. Segundo Alipio Cruz Hoyos Jefe de la Oficina General de Bienestar Universitario
5 |Mg. Johnny Cueva Valdivia Jefe de la Oficina General de Registros y Asuntos Académicos
6 | Abg. Luis Leoncio Diaz Oliva Jefe de la Oficina General de Asesoria Legal
7 | Ing. Edilberto Rolando Herrera Mufioz | Jefe de la Oficina de Infraestructura y Obras

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los interesado y a las instancias que correspondan para su
conocimiento y fines.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y EJECUTESE
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